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-Comisión de Rendición de Cuenlos
y Vigiloncio de lo Auditorío Superior
de lo Ciudod de México
Secretorio Técnicq

Oficio CRCVAS/3Z.| 201 I
Ciudad de México, a I de marzo de 2019

LIC. ESTETA CARINA PICENO NAVARRO
COORDINADORA DE SERV¡CIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
ILEGISLAruRA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 103, 104 y 106 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitarle. respetuosamente, se incluya en el

Orden del Día de la siguiente Sesión del Pleno de este H. Congreso, el DICTAMEN

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE

soLIcITA REsPETUoSAMENTE AL AUDITOR SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

INFoRME A ESTA SOBERANIN OE MANERA DETALLADA LO SIGUIENTE: A) EN QUÉ

sE EJERctó EL pRESUpuESTo AsrcNADo A LA tNsTtruclóN A su cARGo
DURANTE LOS AñOS 2016, 2017 Y 2018, B) Sl CONFORME AL PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL DE LOS AÑOS SEÑALADOS SE REALZÓ ALGUNA MODIFICACIÓN

PRESUPUESTAR|A PARA SU EJERC|C|O, Y C) ENTREGUE LA PLANTILLA DEL

PERSONAL QUE LABORÓ Y SIGUE LABORANDO DE LOS AÑOS 2016,20'17 Y 2018, EN

LA AUDIToRÍA SUPERIoR BAJo EL RÉGIMEN DE CONFIANZA, BASE, HONORARIOS Y

EVENTUAL; mismo que fue aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de

Rendición de Cuentas ¡r Vigilancia de la Auditorla Superior de la Ciudad de México.

Anexo al presente, documento original con firmas autógrafas del Dictamen antes mencionado.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo

n"ffi;#iffiffiH-
¡ ¡Fe!,¡rUþ,

Fcllo,

tdora:

1 1 f4All 2019
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ATENTAMENTE

DIP. J IS ROD DE LEÓN
PRESID

Gonle# I 5, 1 er piso oficino 104, Col. Cenlro, Alcoldío Cuouhlémoc,
Ciudqd de Méxlco, C.P.0óOOo, comisìonrvc@gmoil.com, lel.5ì301980 exl.3l25 y 313ó
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D¡cTAMEN eue pRESENTA LA coMrsróru DE RENDIc¡óN DE cuENTAs Y

vtG¡LANctA DE LA ¡uolroRíR sUPER¡oR DE LA G¡UDAD DE n¡Éxlco
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE

SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL AUDITOR SUPERIOR DE LA CIUDAD DE

ruÉxlco, TNFORME A ESTA SOeennNle DE MANERA DETALLADA LO

stGUtENTE: A) EN OUÉ Se e¿enclÓ EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA
rNsTrrucróru e su cARco DURANTE Los eños 2016, 20',7 Y 2018, B) sl
coNFoRME AL pRoGRAMA opERATrvo ANUAL DE Los eños señRI-noos
SE Retl¡Zó ALGUNA MODtFtCACIóru - PRESUPUESTARIA PARA SU

EJERCICIO, y C) ENTREGUE LA PLANTTLLA DEL PERSONAL QUE L¡eORÓ v
STGUE LABORANDO DE ¡-OS nñOS 2016, 20'17 Y 2018, EN LA AUDlTOnfn
supERroR BAJo EL nÉclueru DE coNFlANzA, BASE, HoNoRARlos Y

EVENTUAL.

H. coNGREso DE LA cruDAD DE uÉxtco

I LEGISLATURA.

PRESENTE.

De conformidad con lo establecido por los artículos 122, apartado A, fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;29, apartados A, numeral 1 y

D inciso r de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 67,70, fracción 1,72,

fracción 1,74, fracción XXXV y B0 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México; 187, 192,221, fracción 1,222, fracción Vlll, 256,257,258 y 260 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; la Comisión de Rendición de

Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de México del Congreso de

la Ciudad de México I Legislatura, somete a la consideración del Pleno de este

Honorable Congreso, el presente dictamen relativo al siguiente: PUNTO DE

ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL C. AUDITOR

sUpERtoR DE LA ctUDAD DE MÉXtco INFoRME A ESTA SoBERAN|¡ oe

MANERA DETALLADA LO SIGUIENTE: A) EN AUÉ SE EJERCIÓ EL

PRESUPUESTO AS¡GNADO A LA INSTITUCIÓru E SU CARGO DURANTE LOS

AñOS, 2016, 2017 y 2018, B) Sl CONFORME AL PROGRAMA OPERATIVO
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ANUAL DE Los tños señ¡¡-noos sE neRl¡zó ALGUNA MoDlFlcAclÓ¡l

PRESUPUESTARIA PARA SU EJERCICIO, Y C) ENTREGUE LA PLANTILLA DEL

PERsONAL QUE LAEONÓ Y SIGUE LABORANDO DE I.OS AÑOS 2016, 2017 y

2019, EN LA AUDtroRít supenroR BAJo el nÉolulEN DE coNFtANzA, BASE,

HONORARIOS Y EVENTUAL, presentada por el diputado Eleazar Rubio Aldarán

integrante del Grupo Parlamentario de Morena conforme a lo siguiente:

PREÁMe uLo

l. Mediante oficio MDPPOPA/C9P1212112018, fechado el B de noviembre de 2018,

fue turnada a la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría

Superior de la Ciudad de México para su análisis y dictamen la PROPOSICIÓN CON

pUNTo DE AcUERDo DE URGENTE Y oBV¡A REsoLUclÓN POR EL QUE sE

SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL C. AUDITOR SUPERIOR DE LA CIUDAD DE

MÉxtCO TNFORME A ESTA SoBERAN¡A DE MANERA DETALLADA LO

stGUtENTE: A) EN QUÉ SE EJERCIÓ EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA

tNSTtTUCtór.¡ I SU CARcO DURANTE LOS AñOS, 20'16, 2017 y 20'18. B) Sl

CONFORME AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE LOS AÑOS SEÑALADOS

SE REALtzó ALGUNA MOD¡FICACIóN PRESUPUESTARIA PARA SU

EJERctctO, y c) ENTREGUE LA PLANTILLA DEL PERSoNAL QUE LABoRÓ Y

STGUE LABORANDO DE LOS AñOS 2016, 2017 y 2018, EN LA AUDITOR|A

SUpERIOR BAJO EL RÉGIMEN DE CONFIANZA, BASE, HONORARIOS Y

EVENTUAL, presentada por el diputado Eleazar Rubio Aldarán, del Grupo

Parlamentario de Morena.

ll. De conformidad con lo establecido por los artículos 67, párrafo segundo, 70,

fracción 1,72,73,74 y B0 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;
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1,86, 103, 105, 106, 187,221, fracción 1,222 fracción lll y Vlll del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México esta Comisión de Rendición de Cuentas y

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, es competente para

conocer el punto de acuerdo.

lll. Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 256,257,258 y 260 del Reglamento

del Congreso de la Ciudad de México, las diputadas y diputados integrantes de la

Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad

de México, se reunieron el 7 demarzo de 2019, para dictaminarel punto de acuerdo

mérito, con el fin de someterlo a la consideración del Pleno de este H. Congreso, al

tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

l.- El 8 de noviembre de 2018, el diputado Eleazar Rubio Aldarán integrante del Grupo

Parlamentario de Morena en el Congreso de la Ciudad de México presentó

pROpOStCtóN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA

REsoLUcIÓN PoR EL QUE sE soLICITA RESPETUOSAMENTE AL C. AUDITOR

sUpERtoR DE LA ctUDAD DE MÉXlco INFoRME A EsTA SoBERANin oe

MANERA DETALLADA LO SIGUIENTE: A) EN OUÉ SE EJERCIÓ EL

PRESUPUEsTo AsIGNADO A LA INSTITUCIÓN A SU CARGO DURANTE LOS

AñOS, 2016, 2017 y 2018. B) Sl CONFORME AL PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL DE LOS AÑOS SEÑALADOS SE REALZÓ ALGUNA MODIFICACIÓN

PRESUPUESTAR|A PARA SU EJERC|CTO Y C) ENTREGUE LA PLANTILLA DEL

PERsONAL QUE LABORÓ Y SIGUE LABORANDO DE LOS AÑOS 2016, 20,17 Y

2018 EN LA AUD¡TORÍA SUPERIOR BAJO EL RÉGIMEN DE CONFIANZA, BASE,

HONORARIOS Y EVENTUAL, el cual es del tenor literal siguiente:
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"ANTECEDENTES"

1. A nivel federal la facultad de fiscalización de la administracion
gubernamental y del ejercicio presupuesto, así como de su gestiÓn datan,
en la época contemporánea, desde la promulgación de la Constitución de

1917, aunque inicialmente (tnicamente se constreñía a cuestiones,
principalmente de presupuesto, será hasta el año de 1977 cuando la
Contaduría Mayor de Hacienda, dependiente de la Cámara de Diputados,
mantenga una estructura similar a la actual.

2. A nivel local, la hoy Auditoría Superior de la Ciudad de México, ha ido
evolucionando desde su origen hace 23 años y cuyo primer antecedente
fue la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de Representanfes
det Distrito Federal, la cual inició labores en el año 1996, su actividad se

encuentra regulada en diversos cuerpos normativos, principalmente en: la
Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Congreso
de ta Ciudad de México, la Ley de Fiscalizacion Superior de la Ciudad de

México y el Reglamento lnterior de la Auditoría Superior de la Ciudad de
México.

EXPOStCtO¡t Oe MOT{-S

La Auditoría Superior de Ia Cíudad de México (ASCM), es e/ Órgano
responsable de fiscalizar el gasto p(tblico y el perfil de /os servidores
pirbticos en la Ciudad de México. Tiene el carácter de autoridad
administrativa, cuenta con personalidad iurídica, patrimonio propio y
autonomía para decidir sobre su organización interna, funcionamiento,
determinaciones y resoluciones.

Sus faculfades generales abarcan lo siguiente:

La fiscalización de la cuenta pública comprendiendo la gestiÓn financiera y
al desempeño para verificar el grado de cumplimiento de /os obietivos de

/os enfes p(tblicos.

Observaciones, auditorías parciales, en todo momento, a toda acciÓn u

obra de la administracion que utilice recursos públicos de la Ciudad y podrá

soticitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos

concluidos.

Fiscalizar las acciones del Gobierno de la Ciudad de México y de las

alcaldías en materia de fondos, recursos patrimoniales, así como

contratación, uso y destino de la deuda pública.

o
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a Fiscalizar y auditar el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos
gue se asignen al Poder Judicial, al Congreso de la Ciudad de México, así

como a cualquier órgano o ente p(tblico de la Ciudad.

Sin embargo la autonomla de gestiÓn, técnica y presupuestal de dicho
organo, más allá de privilegiar su independencia y libertad, ha permitido
que el mismo crezca de forma desproporcionada en su plantilla y recursos
financieros, ello en virtud de que pasó de 592 millones 593 mil 363 pesos
en 2016, a 745 millones 94 mil 775 pesos para 2018; es decir, 25.7 por
ciento, equivalente a 152 millones 501 mil 412 pesos. Siendo notable su
baja productividad en el cumplimiento de sus atribuciones mencionadas con
anterioridad y contempladas en la norma, ya que las auditorías practicadas
en los (tltimos años se han mantenido en los mismos números, lo que hace
incongruente el recurso humano y económico disponible para su operacion
y las metas alcanzadas, presumiendo de opacidad del maneio de dichos
rubros.

Es por lo anterior que el Auditor Superior de la Ciudad de Mexico deberét
proporcionar a esfe Congreso la información solicitada para evaluar,
corregir, y en su caso, sancionar el maneio que ha tenido en los (tltimos

años el órgano a su cargo.

CONSIDERAA'DOS

PR,MERO. La Constitución Política de la Ciudad de México, respecto del
Sisfema de Fiscalización Superior, establece como principales atribuciones,
las contenidas en el numeral 1 del artículo 62, estableciendo lo siguiente:

1.- La entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá autonomía de
gestión, técnica y presupuestal. Será independiente en sus decisiones y
profesional en su funcionamiento.

Asimismo, /os numerales 2 y 3 del artículo de referencia señala las
características, los alcances y /os enfes suiefos de fiscalización, en razÓn

de lo siguiente:

2.- La entidad de fiscalización iniciará /os procesos ordinarios de
fiscalizacion a par-tir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, con
excepción de lo establecido en la fracciÓn I, del numeral I del presente

artículo y sin perjuicio de las obseruaciones o recomendaciones que, en su

lit
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caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la
cuenta púbtica. La fiscalización de la cuenta pública comprende la gestiÓn

financiera y al desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los
objetivos de los enfes p(tblicos, siendo ambos resultados vinculatorios en
materia de responsabilidades de /as personas servidoras públicas.

Sin demérito de lo anterior, la entidad de fiscalización de la Ciudad de

México podrá llevar a cabo, conforme a la ley de la materia, fiscalizaciones,
observaciones, auditorías parciales, en todo momento, a toda acciÓn u obra
de la administracion que utilice recursos p(tblicos de la Ciudad y podrá

solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos
concluidos.

3.-Dicha entidad deberá fiscalizar las acciones del Gobierno de la Ciudad
de México y de las alcaldías en materia de fondos, recursos patrimoniales,

así como contratación, uso y destino de la deuda pública. Los informes de

auditoría tendrán carácter publico y deberán cumplir con estándares de

datos abiertos. La entidad de referencia fiscalizará y auditará el manejo,
custodia y aplicación de los recursos p(tblicos que se asignen al Poder
Judicial, al Congreso de la Ciudad de México, así como a cualquier Órgano
o ente publico de la Ciudad.

Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México señala
como facuttades las contenidas en su Capítulo Segundo, siendo esfas;

CAzÍTULO SEGUNDO DE LA AtJDtTORÍn sUpenlaR DE LA CTUDAD DE
MÉXICO.

Ar1ículo 8.- Corresponde a la Auditoría Superior, el eiercicio de /as

siguientes atri buciones :

l. Revisar la Cuenta Pública;

tt. Verificar si, una vez que ha sido presentada la Cuenta P(tblica, los
sulefos de fi scal izacion :

a) Reatizaron sus operaciones, en lo general y en lo particular, con
apego a la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, al
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, al CÓdigo, a la Ley de

/ngresos y al Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; si
cumplieron con /as disposiciones que regulan su actuar y
funcionamiento y demás ordenamientos aplicables en la materia;

o
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b) Ejercieron correcta y estrictamente su presupuesto y recursos
conforme a /as funciones y subfunciones aprobadas, y con la
periodicidad y formas establecidas legal y normativamente; y

c) Ajustaron y ejecutaron los programas de inversiÓn en los términos y
montos aprobados y de conformidad con sus partidas.

lll. Establecer las normas, stsfemas, métodos, criterios y procedimientos
para la revisión y fiscalizacion de la Cuenta P(tblica;

lV. Verificar que la Cuenta Publica sea presentada de conformidad con los
ordenamientos en materia de Contabilidad y Auditoría Gubernamental, y
demás ordenamientos de observancia obligatoria.

V. Conocer, evaluar y en su caso formular recomendaciones sobre /os
sisúemas, métodos y procedimientos de contabilidad, congruentes con /as
normas de auditoria; de registro contable de /os libros y documentos,
justificativos o comprobatorios, del ingreso y delgasfo público; así como de
los registros programáticos y de presupuesto;

Vl. Realizar los trabajos técnicos necesarios para el cumplimienfo de sus
atribuciones, aplicando /as normas y procedimientos contables, de
evaluación y de auditoría;

Vll. Evaluar la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en
el alcance de los objetivos y metas de los programas, así como para
satisfacer los objetivos a /os que estén destinados los recursos públicos;

VIll. Ordenar visitas, revisiones e inspecciones; practicar auditorías; solicitar
informes; revisar libros, documentos, registros, sisfemas y procedimientos
para comprobar si la recaudación de /os ingresos se ha realizado de
conformidad con /as /eyes aplicables en la materia;

lX. Conforme a lo dispuesfo en la fracción precedente, realizar la inspección
de obras, bienes adquiridos y seruicios contratados, para comprobar si /as
inversiones y gasfos autorizados a /os suiefos de fiscalización, se realizaron
de conformidad con la normatividad vigente, y si ésfos aplicaron
eficientemente los recursos para el cumplimiento de sus programas y
su b prog ra m a s a pro b ad os ;

X. Requerir a /os auditores externos de /os suiefos de fiscalización, copias
de /os informes o dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos
practicadas y /as aclaraciones, que en su caso, se esfimen pertinentes;

0
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Xt. Estabtecer la coordinación con los su,¡'efos de fiscalizaciÓn para la
estricta obseruancia y aplicaciÓn de /as normas, sisfemas, métodos y
procedimienfos de contabilidad y archivo integral; así como los documenfos
relativos al ingreso y gasto publico. También, considerar todos aquellos
elementos que susfe nten y justifiquen revisiones derivadas del análisis
previo de la Cuenta P(tblica, así como de revisiones especiales que el
Pleno de ta Asamblea solicite a través de la Comisión en términos de /a
presente ley, para lo cual fodas las revisiones que se determinen deberán
incluirse en el Programa General de Auditorías que se su.¡'efará a lo
establecido en el manual de selección de auditorías aprobado y expedido
por el Auditor Superior. Para la implantaciÓn de su Programa General de
Auditorías, la Auditoría Superior deberát tomar en consideraciÓn /as

auditorías realizadas, o que se encuentren desarrollando por la Contraloría
correspondientes al ejercicio fiscal de la cuenta pública de que se trate, a
efecto de evitar duplicidad de esfuerzos y optimizar la aplicacion de
recursos;

XIl. Solicitar, en su caso, a terceros que hubieran contratado bienes o
seruicios mediante cualquier título legal con /os su7'efos de fiscalización, la
información relacionada con la documentacion justificativa y comprobatoria
de la Cuenta Pública a efecto de realizar las compulsas y certificaciones
correspondientes;

Xtll. Emitir /as recomendaciones, dictámenes técnicos y pliegos de
observaciones procedentes, derivados de la revisión de la Cuenta P(tblica,
así como los informes de las auditorías practicadas;

XtV. En la revisión de la Cuenta Pública e informes de auditorías
practicadas, incluye verificar que el otorgamiento de cauciones o garantías,
se aTusúe a los criterios señalados para determinar |os montos y tiempos en
los términos de la presente Ley;

XV. lnterpretar esta Ley para efectos administrativos, y aclarar y resolver
las consulfas sobre la aplicación del Reglamento;

XVt. Establecer las normas, procedimientos, métodos, slsfemas de

contabilidad y archivo, de libros, documentos justificativos y comprobatorios
del ingreso y gasto p(tblico, así como todos aquellos elementos que
permitan la práctica idonea de las auditorías y revisiones, de conformidad
con las características propias de su operación, ajustétndose a la legislaciÓn
aplicable;

[\''\
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XVtt. Llevar a cabo, en forma adicional a su programa anual de trabaio, la
práctica de vrsiúas, inspecciones, evaluaciones, revislones y auditorías
especiales a /os su7'efos de fiscalización comprendidos en la Cuenta Pública
en revisión, cuando así lo solicite el Pleno de la Asamblea, en términos de

la presente ley, y exista causa justificada, viabilidad técnica y capacidad
instalada para su atención; para tal efecto, la Asamblea, implementará
acciones para dotar a la Auditoría Superior de los Recursos presupuestales
adicionales gue se requieran mediante la autorización de ampliaciones
liquidas al presupuesto autorizado a la Auditoria Superior;

Xvttl. Vigilar que los su7'efos de fiscalización, atiendan las observaciones y
solventen las recomendaciones que se /es formulen. Para lo cual llevará a

cabo acciones para dar seguimiento puntual sobre las recomendaciones
emitidas e informará a la Comisión sobre el avance de /as acciones, así

aomo de la atención de /as recomendaciones; para ello elaborará el
Programa de Atención a Recomendaciones correspondiente;

XtX. Requerir a /os suiefos de fiscalización y/o autoridades competentes y/o
terceros; la información y documentación relacionada con la revisiÓn de la
Cuenta Pública; a fin de realizar diligencias, actuaciones, compulsas y
certificaciones que en cumplimiento de sus funciones corresponda;

XX. Revisar de manera concreta informacion y documenfos relacionados
con conceptos específicos de gasfo correspondientes a eiercicios
anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, cuando la actividad
institucional, programa o proyecto contenido en el presupuesto aprobado,
abarque para su ejecucion y pago diyersos eiercicios fiscales; ello, sin
perjuicio det principio de anualidad tutelado por los artículos 74, fracciÓn VI,

122 apartado C, Ease Primera, Fracción V, inciso c), de la ConstituciÓn
Potítica de los Esfados lJnidos Mexicanos y 43 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal;

XXt. Practicar auditorías al desempeño, a efecto de verificar el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas mediante la
estimación o cétlculo de /os resultados obtenidos en términos cualitativos o

cuantitativos, o ambos;

XXtt. Soticitar a /os Enfes Públicos de la Ciudad de Mexico el auxilio, apoyo
colaboración e informacion que requiera para el cumplimiento de /as

atribuciones que la Ley y demás normas de orden público le confieren a la
Auditoría Superior, así como para la atenciÓn;
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Xxlll. Certificar los documenfos y/o constancias gue se encuentren en sus
archivos y los que genere en el ejercicio de sus atribuciones;

XXIV. Formular a la Comisión por conducto del Auditor Superior las
propuestas de lniciativas de Ley en atenciÓn a /as observaciones
recurrentes emitidas en la práctica de las auditorias;

XXV. Proponer en el lnforme de Resultados Políticas Públicas, tendientes a
mejorar la aplicación de los recursos publicos en la Ciudad de México; y

XXVI. Todas las deméts que le correspondan de acuerdo con esta Ley, su
Reglamento y demás disposiciones de orden p(tblico y obseruancia
obligatoria.

SEGU TDO. Que de acuerdo con el artículo 13 fracción lX de la Ley

Orgánica de la Ciudad de México que a la letra dice:

"Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le
señalan la Constitucion Política, la Constitucion Local, las leyes generales y
la legislación local, aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados

internacionales en materia de derechos humanos en el ámbito legislativo,

así como las siguientes:

lX. Aprobar los puntos de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las

y /os diputados presenfes en sesión, del pleno o de la ComisiÓn

Permanente;

TERCERO. Que de acuerdo con el artículo 21 párrafo segundo de la Ley

Orgánica de la Ciudad de México que a la letra dice:

"Artículo 21. Los puntos de acuerdo, exhortos o cualesquiera otras

soticitudes o declaraciones aprobadas por el Pleno o por la Comisíón

Permanente, deberán ser respondidos por /os poderes, Órganos,

dependencias, entidades o Alcaldías correspondientes en un plazo máximo

de sesenf a días naturales."

CUARTO. EI Congreso de la Ciudad de México debe evaluar los resultados
que en los últimos años ha obtenido la Auditoria Superior de la Ciudad de
México en virlud de ser organo toral en el combate a la corrupción que será
sello del próximo gobierno de la Ciudad por lo que resulta necesario tomar
en consideración que tanto el presupuesto, como la estructura orgánica de
la Auditoría Superior de la Ciudad de México, obedecían a lineamientos

o
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legales, que invariablemente, deberétn ser modificados a la luz de 2
premisas que transformarán la vida legal, organizativa, estructural y
financiera de la Ciudad de México:

a) El Srsfema Nacional Anticorrupción contenido en el artículo 113 de
Nuesfra Carta Magna.
b) La Constitución Política de la Ciudad de México.

Como parte de las reformas constitucionales efectuadas en e/ año 2015, se
deben considerar una serie de aTusfes a /os cuerpos normativos de cada
entidad de la federación, incluida la Ciudad de México, los cuales deberán
ser acordes con la Ley Fundamental, así como con las Leyes Secundarias.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esfe

honorable pleno del Congreso de la Ciudad de México, la siguiente:

PROPOSIC'ON CON PUNTO DE ACUERDO

UN\CO: PROPOSliCllON CON PIJNTO DE ACUERDO DE IJRGENTE Y

OBVIA RESOLUCION POR EL QUE SE SOLICITA
RESPETUOSAMENTE AL C. AUDITOR SUPER'OR DE LA CIUDAD DE

MÉxIco INFORME A ESTA SOBERANíA DE MANERA DETALLADA LO
SIGIJIENTE: A) EN QUÉ Se EJERCTÓ EL PRESUPUESTO ASIGNADO A

LA INSTITUCIÓN A SU CARGO DITRANTE IOS AÑOS, 2016, 2017 Y
2018. B) Sr CONFORME AL PROGRAMA OPERATTVO ANUAL DE LOS

A,VOS SE'ÚALADOS SE REALIZÓ ALGIINA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTAR//A PARA SU EJERCICIO Y C) ENTREGUE LA
PLANILLA DE PERS ONAL QUE LABORO Y SIGIJE LABORANDO DE
tos.Arv'os 2016, 2017 y 2018 EN LA AUDITORIA SUPERIOR BAJO EL

RÉGIMEN DE CONFIANZA, BASE, HONORAR'OS Y EVENTIIAL."

1. Dicho punto de acuerdo fue turnado en el Pleno a petición del diputado Eduardo

Santillán Pérez, a la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría

Superior de la Ciudad de México.

2. El 22 de enero de 2019 mediante oficio MDPPOPAlCSPl2121l20l8 el punto de

acuerdo de mérito fue turnado a la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de

la Auditoría Superior de la Ciudad de México, según consta en el sello de recibo del

o
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documento de marras, lo anterior para efecto de lo establecido en el numeral 260 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

3. El Punto de Acuerdo referido fue turnado para conocimiento de las y los integrantes

de la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la

Ciudad de México mediante oficios CRCVAS del216 al228 de 2019, en términos de

lo dispuesto por los artículos 205 y 211 fracción Vll del Reglamento del Congreso de

la Ciudad de México.

4. Esta Comisión dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se

reunió para la discusión y análisis del punto de acuerdo en comento a fin de proceder

a la elaboración del dictamen que se presenta, conforme a los siguientes:

CONS¡DERANDOS

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en los artículos 1, 67,70 fracción 1,72,

73,74, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso; 1, 103, 105, 106, 187, 192, 196, y 197

221,222, fracciones lll y Vlll del Reglamento del Congreso, ambos ordenamientos

la Ciudad de México; la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría

Superior de la Ciudad de México, es competente para conocer, analizar y dictaminar

el punto de acuerdo presentada por el diputado Eleazar Rubio Aldarán.

SEGUNDO. En esencia la petición del diputado promovente estriba en solicitar al

Auditor Superior de la Ciudad de México informar en que se ha ejercido el

presupuesto en los años 2016,2017 y 2018, en obvio de repeticiones la petición a

quedado plasmada en el acápite del presente instrumento.

TERCERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en el

artículo 122, apartado A), fracción ll, párrafos quinto, sexto, séptimo, y octavo que

corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la Cuenta Pública del año

h
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anterior, por conducto de su Entidad de Fiscalización, la cual será un órgano con

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre

su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga

su ley, refiere que la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios

de legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

CUARTO. El dispositivo 62, numeral 1, de la Constitución local establece que la

entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrá autonomía de gestión, técnica

y presupuestal será independiente en sus decisiones y profesional en su

funcionamiento.

QUINTO. Por acuerdo CCM)lllJUCOPOl201B de la Junta de Coordinación Política

relativo a la integración de Comisiones y Comités de Trabajo interno del Congreso de

la Ciudad de México, I Legislatura, se determinó que las Comisiones ordinarias y su

denominación serán las que se establezcan en el artículo 74 de la Ley Orgánica,

consecuencia de lo anterior el 10 de octubre de 2018 se llevó acabo la sesión de

instalación de la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría

Superior el Ciudad de México.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo 67 de

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México (Ley Orgánica), las Comis

son órganos internos de organización, integradas por las y los Diputados, constituid

por el Pleno, que tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes,

comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al

mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas,

administrativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las

atribuciones constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del

procedimiento legislativo establecido en esta ley y el reglamento.

SÉpTlMO. La Ley Orgánica establece en sus artículos 82 y 83 que la Comisión de

Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad ejercerá sus

funciones conforme a dicha Ley, en lo que le corresponda, asimismo tiene por objeto

ry
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coordinar las relaciones entre el Congreso y la Auditoría Superior, evaluar el

desempeño de ésta, y ser el enlace que permita garantizar la debida vinculación entre

ambos órganos.

OCTAVO. El numeral 1 de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México

(Ley) establece que dicho ordenamiento es de orden e interés público y tiene como

objeto regular la fiscalización, organización y atribuciones de la Auditoría Superior de

la Ciudad de México; y los actos y procedimientos que realice dentro del ámbito de su

competencia dicha Entidad de Fiscalización Superior.

NOVENO. El artículo 14, fracciones I y Xl de la Ley dispone que corresponde al

Auditor Superior como autoridad ejecutiva representar a la Auditoría Superior ante

toda clase de autoridades, así como presentar anualmente a la Comisión el informe

sobre el origen y la aplicación del presupuesto de la Auditoría Superior en un término

de diez días hábiles posteriores al término del periodo a informar'

DÉCIMO. Que según lo dispone el dispositivo 19, fracción Vl de la Ley corresponde a

la Comisión ser el conducto de comunicación entre el Congreso y la Auditoría Superior

y garantizar la debida coordinación entre ambos órganos.

DÉCIMO PRIMERO. Que al ser la Auditoría Superior de la Ciudad de México

entidad de fiscalización del Congreso de la Ciudad de México y conforme al principio

de Parlamento Abierto, se tiene el compromiso de que toda información generada

deber ser considerada como bien común de dominio público, accesible a cualquier

persona en los términos y condiciones que establece la normatividad aplicable, con el

objeto de que sirva para fortalecer la Transparencia y la Rendición de Cuentas.

Entre esa información se encuentra la relacionada a la estructura orgánica y

presupuesto asignado a la Auditoría, por ello, el aprobar el presente punto de acuerdo,

abona a las finalidades del Parlamento Abierto, con los que este Congreso está

comprometido.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, las diputadas y los diputados integrantes de

esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos B0 de la Ley Orgánica

del Congreso y 258 del Reglamento del Congreso, ambos de la Ciudad de México,

consideran que se:

RESUELVE

úUCO.- EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOLICITA

REsPETUoSAMENTE AL AUDITOR SUPERIOR DE LA CIUDAD DE IUÉXICO

INFoRME A ESTA SOBERANÍI OE MANERA DETALLADA LO SIGUIENTE: A) EN

oUÉ sE EJERcIÓ EL PREsUPUESTO ASIGNADO A LA INSTITUCIÓN A SU

CARGO DURANTE LOS AñOS 2016, 2017 Y 2018, B) Sl CONFORME AL

PRoGRAMA OPERATIVO ANUAL DE LOS AÑOS SEÑALADOS SE REALlzÓ

ALGUNA MODIFICACIóN PRESUPUESTARIA PARA SU EJERCIGIO Y C)

ENTREGuE LA PLANTILLA DEL PERSONAL QUE LABORÓ Y SIGUE

LABORANDO DE LOS AñOs 2016, 20'17 Y 2018, EN LA AUDITOR|A SUPERIOR

BAJO EL RÉGIMEN DE CONFTANZA, BASE, HONORARIOS Y EVENTUAL.

Firman el presente instrumento, las diputadas y los diputados integrantes de la

Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad

de México.

A favor En contra Abstención

1. DIP. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE
LEÓN

PRESIDENTE

.2, 2

2. DIP.CHRISTIAN DAMIAN
ROEHRICH DE LA ISLA

VICEPRESIDENTE

VON
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A favor En contra Abstención

3. DrP. LEoNoR oón¡rz orncut
SECRETARIA

4. DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA
INTEGRANTE

5. DIP. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO
INTEGRANTE

¿t

./
6. DIP. ARMANDO TONATIUH GONZALEZ
CASE

/
INTEGRANTE

7. DIP. JORGE CNVIÑO AMBRIZ
INTEGRANTE

..qi¿
i

8. DIP. TERESA RAMOS ARREOLA
INTEGRANTE 4

9. DrP. EDUARDo snrulllÁru pÉnrz
INTEGRANîE

LA pRESENTE HoJA FoRMA pARTE DEL DIcTAMEN euE PRESENTA LA coMtstóN oe neNolctót¡ DE cuENTAs Y vlGlLANclA DE LA

Ãuorrõntn supÈnron- oÈ m Crúono DE MÉxtco, MEDTANTE EL cuAL EL coNcREso DE LA ctuDAD DE MÉxlco, soLlclrA
RESpETUosAMENTE AL AUDtroR supgRloR DE LA cruDAD oe n¡Éxtco, INFoRME A EsrA SoBERANÍA DE MANERA DETALLADA Lo
sloiuruiÈ, nl ei ouÉ sE EJERctó EL pResupuesro AsTGNADo A LA tNslruclóN A su cARGo DURANTE !o_q åryo9-?91_q.,^?01.?-Y
201s, B) st ôoruron¡¡e AL pRocRAMA opERATtvo ANUAL DE Los Años sEñALADos sE REALIZó ALGUNA MoDlFlcAcloN
pREsupuEsrARtA pARA su EJERctcto, y c) ENTREcUE LA pLANTILLA DEL pERSoNAL QUE LABoRó Y stcuE LABoRANDO DE Los
AÑos 2016, 2017 Y 2018, EN LA AUDIToRh supeRION BAJO EL RÉGIMEN DE CONFIANZA, BASE, HONORARIOS Y EVENTUAL,
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Dado en el Recinto legislativo de Donceles 7 de marzo de 2019

LA pREsENTE HoJA FoRMA pARTE DEL DIcTAMEN eur pRESENTA LA coMtstóN oe Rrnolcló¡¡ DE cuENTAs Y vtctlANctA DE LA

RuoroRin SUPERIoR DE LA CIUDAD oe n¡Éx¡co, MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOLICITA

RESpETUoSAMENTE AL AUDtroR supERtoR DE LA cluDAD DE MÉxtco, tNFoRME A EsrA sogeRAr.¡h DE MANERA DETALLADA Lo

stGUtENTE: n¡ en ouÉ sE EJERCTÓ ËL PRESUPUESTO ASTGNADO A LA INST|TUCIÓN A SU CARGO DURANTE LOS AÑOS 2016,2017 Y

2018, B) st coNFoRME AL pRocRAMA opERATtvo ANUAL DE Los Años sEñALADos sE REALzó ALGUNA tr¡ootrlcRclót'¡

eRESUeUESTARIA eARA su EJERctcto, y c) ENTREGUE LA eLANTILLA DEL nERSoNAL oue LRgoRó Y srGUE LABoRANDo DE Los

AÑos 2016, 2017 Y 2018, EN LA AUDIToRíR supenloR BAJo EL nÉOIn¡P¡¡ DE CONFIANZA, BASE, HONORARIOS Y EVENTUAL.

A favor En contra Abstención

10. DIP. RIGOBERTO SALGADO
VAZAUEZ

INTEGRANTE

11. DIP. MARíA GUADALUPE MORALES
RUBIO

INTEGRANTE Z

I

12. DIP. VALENTINA VALIA BATRES
GUADARRAMA

INTEGRANTE

13. DIP. GABRIELA QUIROGA ANGUIAN
INTEGRANTE

14. DIP. ELEAZAR RUBIOALDARÁN

15. DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVU VENTURA

INTEGRANTE


